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Abertura de la sesión CRD1 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS GENERALES 

30.a reunión 

París, Francia, 11 - 15 de Abril de 2016 

AGENDA PROVISIONAL DEL DÍA ANOTADA 

División de las Competencias 

entre la Unión Europea y sus Estados miembros según el artículo II párrafo 5 de la Comisión del Codex 
Alimentarius 

Tema del 
programa 

Asunto Signatura del 
Documento 

1 Aprobación del programa 

Competencia Estados miembros. 

Voto Estados miembros.1 

CX/GP 16/30/1 

2 Cuestiones remitidas al Comité 

Competencia Estados miembros.  

Voto Estados miembros. 

Asuntos planteados durante el 37 período de sesiones de 
CCMAS 

Competencia compartida.  

Voto Estados miembros. 

CX/GP 16/30/2 

 

 

CX/GP 16/30/2 Add. 1 

 

 

3 Gestión del trabajo del Codex y funcionamiento del Comité 
Ejecutivo – Mandato del examen interno dirigido por la 
Secretaría (Fase 1) 

 - Observaciones 

Competencia Estados miembros.  

Voto Estados miembros. 

CX/GP 16/30/3 

 

 

CX/GP 16/30/3-Add.1 

4 Coherencia de los textos sobre el análisis de riesgos en todos 
los comités pertinentes 

 - Observaciones 

Competencia compartida. 

Voto Unión europea. 

CX/GP 16/30/4 

 

CX/GP 16/30/4-Add.1 

5 Otros asuntos y trabajos futuros 

La competencia y el derecho de voto dependen de los temas a 
tratar. (Documento no disponible). 

 

 

6 Fecha y lugar de la próxima reunión 

Competencia Estados miembros. 

Voto Estados miembros. 

 

7 Aprobación del informe 

Competencia Estados miembros.  

Voto Estados miembros.2  

 

 

                                                      
1 La Unión Europea podrá tomar la palabra y tomar posición con respecto a las secciones del orden del día que traten 
sobre asuntos específicos de su competencia. 
2 La Unión Europea podrá tomar la palabra y tomar posición con respecto a las secciones del informe que traten sobre 
asuntos específicos de su competencia.  
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